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TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES  
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

ARTÍCULO 1.  La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto 

regular las actividades relativas a la contratación de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios que se realicen para el funcionamiento de la administración pública del 

Estado de Oaxaca.  
 
Los órganos de derecho público de carácter estatal, con autonomía derivada de la 
Constitución Política del Estado, podrán aplicar los criterios y procedimientos previstos 
en el presente instrumento jurídico, en lo que no se contraponga a los ordenamientos 
legales que los rigen, sujetándose a sus propios órganos internos. 
 

ARTÍCULO 2.  Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Municipios, podrán 

aplicar la presente Ley, en lo conducente, en sus procesos adquisitorios y para 

contratar arrendamientos, con las modalidades y criterios que establezcan los 

ordenamientos que los rigen.  
 
ARTÍCULO 3. Quedarán sujetas a las disposiciones de esta Ley, la contratación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios que afecten al presupuesto o patrimonio del 
Estado o Municipios, incluso aquellas comprendidas en el marco de los convenios 
celebrados entre el Gobierno Estatal y los Gobiernos Municipales. 
 

Se exceptúan del ámbito de aplicación de esta Ley, los contratos que celebren entre sí 

los poderes del Estado, las dependencias y entidades de la administración pública 

estatal entre sí y con dependencias y entidades de la administración pública federal y 

municipal, las adjudicaciones y contrataciones con cargo total o parcial a recursos 

federales, en cuyo caso se regirán por la normatividad federal.  
 
Las concesiones de servicios públicos y las que requiera la administración pública 
estatal para su funcionamiento, se regirán por los procedimientos de Licitación y 
criterios de contratación que establece esta Ley. 
 
ARTÍCULO 4.  Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 

I. Secretaría: la Secretaría de Administración; 


